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MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

RELACION DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS POR EL MINIS
TERIO DE SANIDAD Y CONSUMO EN EL PRIMERO Y

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1992

para 1991. Que modifica el articulo 81 del texto refundido de la Ley
General Presupuestaria.

Esta Dirección General acuerda:
Publicar las subvenciones concedidas por este Ministerio de Sanidad

y Consumo durante el primero y segundo trimestre de 1992, con
expresión del programa y.. crédito presupuestario al que se imputan
beneficiarios, importe y finalidad dejas mismas, según se detalla en
relación anexa.

Madrid. 13 de julio de 1992.-El Direetor 8eneral, Luis Felipe
Paradela González.

1. Aplicación Presupuestaria 16.10.480. Programa 413B

Subvención a Asociaciones y Federaciones de ámbito nacional:
Perceptor: Federación Española de Hemofilia de la Se8uridod Social.

Impurte: 1000.000.000 de pesetas.

2. Aplicación Presupuestaria 16.07.489. Prográma 413F
Subvención para toda clase de gastos, incluso personal, que origine

el Programa de Vigilancia de. Malformaciones Congénitas. así como
enfermedades de transmisión sexual:

Perceptor: Asociación Española para el Registro y EstudIO de las
Malformaciones Congémtas (ASEREMAC). Importe: 24.000.000 de
pesetas.

ORDEN de 16 de julio· de 1991 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Sexta del Tribunal Superior de Justieia de Madrid, en
reCUT30 contencioso-administrativo número 906/1989.
interpuesto por don Fernando Pérez Rodríguez y diez más.

MINISTERIO DE CULTURA
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En el recurso contencioso-administrativo número 906/1989. seguido
ante la Sala de lo ContenciOSOoAdministrativo. Sección Sexta, del Tri
buIlal Superiot de Justicia de Madrid, interp-.> por don Fernando
Pá'ez Rodriguez y diez más. contra la Administración General del
Estado. ha recaido sentencia en I de febrero de 1992. cuyo fallo es
el siguiente:

«Fallamos: Que estimando in\egnlmente el recUrso contencioso-ad·
ministrativo interpoesto por el Letrado don José Garrido Palacios, en
nombre y representación de don Fernando PÓI'eZ Rodriguez y demás
interesados relacionados en el encabezan¡iento de esta sentencia. contra
la desestimación tácita, por ~encio administJ;ativo. de las peticiones
deducidas por aquéllos en las fechas que se indican y a los efectos
que tanlbién se expresan en dicbo encabeZamiento. debemos declarar
y declatlllDosque tales. resoluciones presuntas no se ajustan a derecho
Y. en· su Virtud, las anulamos y dejamos· sin efecto. disponiendo que
~ respeté la cuantía del· complemento especifico que los recurrentes
tenian en su calidad de funcionarios de carrera del Cuerpo Facuhativo
de Conservadores de Museos. y que se practiqpen las opotlW1l\S liqui
daciones para el abono a los mismos de las diferencias existentes a su
favor, en virtud de la reducción operada en dicho complemento
a partir de octubre de 1987. condenando a la Administración a estar
y pasar por lo resuelto.•

En virtud de lo eual, este Ministerio dispone que se cumpla en
sus propios ténninos la referida sentencia y que se publique dicho
faDo en el «Boletin Oficial del Estado•.

Lo q~l:? comunico a V. I. para Su ,conocimientorefectos.
Madrid, 16 de julio de 1992.-P. D. (Orden de I de enero de 1991).

el Subsecretario. Santiago de Torres Sanahuja.

Iboo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Ilmo. Sr. Director general del Inatituto de la CinematograDa y de las
Artes Audiovisuales.

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 16 de la Ley
31/1990. de 27 de diciembre, de los Presupuestos Generales del Estado

ORDEN de 6 de julio de 1991 por la que se clasifica
como de benefzciencia particular de carácter asistencial
a la Fundaci6n gPicarral» instituida en Zaragoza.
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Visto el expediente instruido para la clasificación de la Fundación
«Picarral». instituida en zaragoza.

Antecedentes de hecho

Primero.-El Patronato de la Fundación presentó en este Depar
tamento escrito solicitando la clasificación de la Institución como de
beneficencia particular.

Segundo.-Entre los documentos aportados en el expediente por
el peticionario obra copia de la escritura de constitución de la Fundación
debidamente liquidada por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales
y Actos Juridicos Documentados, otOQlada ante el Notado de Zaragoza,
don Eloy Jiménez Pérez, el dia II de febrero de 1992. con el número
de protocolo 299. en la que consta los Estatutos por los que ha de
regirse la Fundación y el nombramiellto de los cargos del Patronato.

Tercero.-En el articulo 6 de los Estatutos queda detenninado el
fin de la Fnndación que es la integración social y laboral de los jóvenes
y adultos en general con problemas de desempleo y que se haDen
en situación de marginación y en estado de necesidad.

Cuarto.-El Patronato de dicha Institución se encuentra constituido
por don Bienvenido Bui! Gilel, como Presidente; don VIcente Laborda
Bubea, como Vicepresidente; don Manuel Fortuny Salas. como Secre
tario. y como Vocales: Don Antonio Alonso Pérez, don Juan Angel
Damas Bares. don Emilio Lacambra Manzano y don Antonio Lahoz
Bernard.

Quinto.-Todo lo ~lativo al gobierno Y gestión de la Fundación
queda recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expre
samente el carácter gmtuito del ClIQlO de Patrono, estando dicho órgano
de gobierno ubligado a la rendición de cuentas y presentación de Pre
supoestos al Protectorado.

Sexto.-Los bienes adscritos a la Fundación tienen un valor de
3,000.000 de pesetas, según se recoge en la escritura de constitución.

Séptimo.-La Dirección Provincial del Ministerio de Trahajo y Segu
ridad Social de Zaragoza, al elevar el expediente lo acompaña de informe
en el que se manifiesta que se~ cumplido los requisitos y trámites
legales, habiéndose conoedido el preceptivo trámite de audiencia, sin
que durante el mismo se haya fotmulado alelación alguna según se
acredita en la certificación que se acompaña por lo que se propone
sea otorgado la clasificación solicirada. .

Octavo.--Ilometido el expediente al preceptivo infotme del Servicio
Juridico del Departamento. éste es facilitado en sentido favorable,
pudiéndose acceder a la clasificación solicitada.

RESOLUCION de J3 julio de 1991. de la Dim:ción
General de Servicios. ¡jor la que se hacen públicas las
subvenciones concedidas por el Ministerio de Sf#lidtul y
Consumo en el primero y segundo trimestre de 1992.
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ORDEN de 16 de julio de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dietada por la Secdón
Cuarta de la Audiencia Nacional. en recurso conteneJo
sO:"Qdministrativo número 47.268. interpuesto por don
Vicente Andrés Escribá Burdeus.

En el recurso CODtenciOSOoadministrativo número 47.268. seguido
ante la Sala de lo ContenciOSOoAdministrativo. Sección Cuarta, de la
Audiencia Nacional, entre don VIcente Andrés Escribá Burdeos y la
Administración General del Estado. sobre concesión de subvención
para la realízación de cortometraje «Los espectadores ausentes.. ha
recaido sentencia en S de junio de 1992. cuyo faDo es el siguiente:

«FaDamos: Desestimar el recurso contenciOSOoadministrativo inter
puesto por la representación de don VlCeDte Andrés Escribá Burdeus.
contra las resoluciones a que se contrae el mismo. las cuales con
fumamos por ser l\iusladas a derecho.•

En virtud de lo eual, este Ministerio dispone que se cumpla en
sus propios términos la referida sentencia y que se publique dicho
fiIlIo en el <8oletin Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 16 de julio de 1992.-P. D. (Orden de 11 de enero de 1991).

el Subsecretario. Santiago de Torres Sanahuja.


